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ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A 

LA CIUDADANÍA.  

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las que se resolvieron denuncias sobre 

supuestos actos anticipados de campaña. En los tres casos se analizó la actualización del 

elemento subjetivo a partir del contexto y concretamente si los actos denunciados trascendían 

o influían en la ciudadanía en general.  

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al analizar si se actualizan actos anticipados de 

precampaña o campaña deben valorar las variables del contexto en el que se emiten los actos 

o expresiones objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente: 1. El auditorio a quien se dirige 

el mensaje, por ejemplo, si es a la ciudadanía en general o a la militancia y el número de 

receptores, para definir si se emitió a un público relevante en una proporción trascendente; 2. 

El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o privado, de acceso libre o restringido; y 

3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como podría ser un discurso en un centro de 

reunión, en un mitin, un promocional en radio o televisión, una publicación o en cualquier otro 

medio masivo de información.  

Justificación: De acuerdo con el criterio contenido en la jurisprudencia 4/2018, de rubro ACTOS 

ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE 

REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD 

ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES), la autoridad electoral 

competente debe verificar si la comunicación a examinar, de forma manifiesta, abierta e 

inequívoca llama al voto en favor o en contra de una persona o partido, publicita plataformas 

electorales o posiciona a alguien con el fin de obtener una candidatura, así como también 

analizar que la conducta se hubiere realizado de forma tal que trascendiera al conocimiento de 

la ciudadanía; con el propósito de prevenir y sancionar únicamente aquellos actos que puedan 

tener un impacto real o poner en riesgo los principios de legalidad y equidad en la contienda 

electoral, para ello es preciso analizar el contexto integral de las manifestaciones denunciadas, 

atendiendo a las características del auditorio al que se dirigen, el lugar o recinto en que se 

expresan y si fue objeto de difusión; pues el análisis de esas circunstancias permitirá 

determinar si efectivamente se actualiza el elemento subjetivo de los actos anticipados de 

campaña.  

Séptima Época:  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-97/2018.—Actor: Partido de la Revolución 

Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Tabasco.—30 de mayo 

de 2018.—Unanimidad de votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón y 

Mónica Aralí Soto Fregoso.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Ausentes: Indalfer 

Infante Gonzales y José Luis Vargas Valdez.—Secretario: José Alberto Montes de Oca Sánchez. 



Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-73/2019.— Recurrente: 

Morena.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.—26 de junio de 2019.—Mayoría de cuatro votos de la magistrada y 

los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis 

y Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Ausente: José Luis 

Vargas Valdez.—Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—

Secretarias: Olivia Y. Valdez Zamudio y Alexandra Danielle Avena Koenigsberger.  

Juicio electoral. SUP-JE-64/2022 y acumulado.—Promoventes: Partido Acción Nacional y 

otra.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo.—4 de mayo de 

2022.—Unanimidad de votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, quien 

emite voto concurrente, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis 

Vargas Valdez.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Martha Lilia Mosqueda 

Villegas, Jenny Solis Vences y Xavier Soto 

 




